
Jurídica

Objekttyp: Group

Zeitschrift: Schweizer Revue : die Zeitschrift für Auslandschweizer

Band (Jahr): - (1975)

Heft 13

PDF erstellt am: 22.07.2024

Nutzungsbedingungen
Die ETH-Bibliothek ist Anbieterin der digitalisierten Zeitschriften. Sie besitzt keine Urheberrechte an
den Inhalten der Zeitschriften. Die Rechte liegen in der Regel bei den Herausgebern.
Die auf der Plattform e-periodica veröffentlichten Dokumente stehen für nicht-kommerzielle Zwecke in
Lehre und Forschung sowie für die private Nutzung frei zur Verfügung. Einzelne Dateien oder
Ausdrucke aus diesem Angebot können zusammen mit diesen Nutzungsbedingungen und den
korrekten Herkunftsbezeichnungen weitergegeben werden.
Das Veröffentlichen von Bildern in Print- und Online-Publikationen ist nur mit vorheriger Genehmigung
der Rechteinhaber erlaubt. Die systematische Speicherung von Teilen des elektronischen Angebots
auf anderen Servern bedarf ebenfalls des schriftlichen Einverständnisses der Rechteinhaber.

Haftungsausschluss
Alle Angaben erfolgen ohne Gewähr für Vollständigkeit oder Richtigkeit. Es wird keine Haftung
übernommen für Schäden durch die Verwendung von Informationen aus diesem Online-Angebot oder
durch das Fehlen von Informationen. Dies gilt auch für Inhalte Dritter, die über dieses Angebot
zugänglich sind.

Ein Dienst der ETH-Bibliothek
ETH Zürich, Rämistrasse 101, 8092 Zürich, Schweiz, www.library.ethz.ch

http://www.e-periodica.ch



Jurîdica

NUEVA LEGISLACION SOBRE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPANA

La nueva Legislaciôn sobre In-
versiones Extranjeras en Espana
ha cambiado en algunos aspectos
las condiciones de la adquisiciôn
de inmuebles por extranjeros, cam-
bios que se contemplan brevemen-
te en este articulo.

'Wcîla solue'teua
Us j>r6blemas
de su eabeîU.

Principalmente hay que distingué

entre extranjeros residentes
y no residentes en Espana.

1. Segûn el articulo 21 de la

Ley de Inversiones del 31 de octu-
bre de 1974, las personas fisicas
extranjeras residentes podran ad-

quirir con pesetas ordinarias
inmuebles sitos en Espana, en igual-
dad de condiciones que los espa-
noles residentes, excepto las ad-

quisiciones de inmuebles de natu-
raleza rustica a partir de cierta
dimension, asi como la adquisiciôn
de inmuebles en zonas del territo-
rio nacional sujetas a la legislaciôn
dictada por motivos estratégicos o
de defensa nacional, para los cua-
les se requiere autorizaciôn admi-
nistrativa previa (excepciones que
coinciden con la legislaciôn an-
tigua).

La ûnica novedad referente a
estas adqnisiciones «especiales» es
que el extranjero no adquiere la

propiedad sin la inscripciôn en el

Registro de la Propiedad, mientras
que en el caso normal la adquiere
mediante el otorgamiento de la es-
critura notarial.

2. Sin embargo, con respecto a

los extranjeros no residentes en
Espana, la legislaciôn ha cambiado
sensiblemente. Las normas
fundamentales a este respecto se en-
cuentran en la Ley arriba mencio-
nada y en el Reglamento correspondante

de la misma fecha, asi
como en la Resoluciôn de la Direc-
ciôn General de Transacciones Ex-
teriores del 30 de julio de 1975.
Las innovaciones mâs importantes
son las siguientes:

a) Se reputaré como actividad
empresarial la adquisiciôn de in¬

muebles, tanto de naturaleza rustica

como urbana, por personas ju-
ridicas extranjeras y, por tanto, esta

adquisiciôn requiere autorizaciôn

administrativa.
b) Asimismo, se reputarâ como

actividad empresarial y, por tanto,
esta sujeta a autorizaciôn, la adquisiciôn

de los siguientes inmuebles
por personas fisicas extranjeras:

aa) La adquisiciôn de inmuebles

de naturaleza rustica.
bb) La adquisiciôn de solares,

considerados como inmuebles ur-
banos, conforme a la Ley del Suelo
y Ordenaciôn Urbana.

cc) La adquisiciôn de mâs de
très viviendas en un mismo in-
mueble.

No requerirâ autorizaciôn la
adquisiciôn por personas fisicas ex-
extranjeras de villas, chalets y, en
general, de viviendas de uso
individual o familiar.

c) Sin embargo, se autoriza,
con carécter general —es decir,
que no harâ falta una autorizaciôn
especial—• a las personas fisicas
extranjeras no residentes la
adquisiciôn de solares o parcelas
mediante aportaciôn de capital
exterior, siempre que:

aa) La superficie no sea superior

a 5.000 métros cuadrados y
que vaya a ser destinada a la cons-
trucciôn de una vivienda unifami-
liar, villa o chalet para uso propio
del adquirente.

bb) La adquisiciôn de hasta
très locales comerciales, siempre
que la suma de sus superficies no
exceda de 200 métros cuadrados y
que el comprador no los destine a
la realizaciôn de una actividad
empresarial propia del titular; su al-
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quiler no se considerarâ actividad
empresarial —sujeta a autoriza-
ciôn— propio del titular.

3. Una importante innovaciön
es el derecho del inversor extran-
jero no residente de transferir el
producto integro de la venta del
inmueble; es decir, también la
plusvalia, y siempre y cuando:

a) La adquisiciôn haya sido ins-
crita en el Registro de Inversiones
del Ministerio de Comercio.

b) El vendedor tenga la condi-
ciön de no residente en el momen-
to de la venta.

c) Que el precio no sea conse-
cuencia de una actividad especula-
tiva.

d) Que el comprador tenga la
condiciön de residente en Espana,
y, por tanto, que haya realizado el
pago en pesetas ordinarias.

Estas reglas tienen validez para
inmuebles adquiridos a partir de la
entrada en vigor de la nueva legis-
laciôn, mientras que con respecto
a los anteriormente adquiridos, ôni-
camente se puede transferir el
importe realmente invertido. Sin
embargo, hay que tener en cuenta que

suizos ilustres
L. EULER

aqui se ha contemplado la venta a

residentes en Espana; si la venta se
realizara entre no residentes, el
precio no tiene que pasar por
Espana, sino que se puede liquidar en
el extranjero.

4. Como ùltimo punto podemos
mencionar la posibilidad de transferir

los alquileres de inmuebles
adquiridos por no residentes, siempre

que:
a) El inmueble haya sido ad-

quirido con aportaciön de capital
exterior.

b) Su precio de adquisiciôn se
encuentre totalmente pagado.

c) El titular se encuentre al co-
rriente de las obligaciones fiscales

derivadas del inmueble.
Estos son, entre otros, los cam-

bios mas importante en esta materia,

en donde se ve con toda clari-
dad la intenciôn de la Administra-
ciôn espanola de limitar y contro-
lar la inversion fuerte y, al mismo
tiempo, fomentar y facilitar la
inversion particular de la persona fi-
sica.

W. W. BERTRAN

L. Euler fue un destacado mate-
mâtico suizo, que jugé un papel de-
cisivo en el mundo cientffico del
siglo XVIII. Nace en Ginebra en
1708, muriendo en el mismo lugar
a la edad de setenta y cinco anos.
Su labor se concentré, sobre todo,
en la continuaciôn y perfecciona-
miento de las investigaciones
sobre el calculo infinitesimal, inicia-
das por los Bernoulli, especialmen-
te Jacobo y Juan, al que dio gran
impulso y aplicô a cuestiones de
mecânica, astronomia y fîsica, y
creô la teoria de los numéros su-
periores, comprobada iuego por
Lagrange y Gauss. Fue profesor en
San Petersburgo y Berlin. La Socie-
dad Suiza de Ciencias Naturales
empezö en 1911 a publicar sus
obras complétas, que constaron de
80 volümenes, de las que han apa-
recido hasta ahora poco mas de 45
tomos.

Una faceta muy importante de
su obra es la que hace referencia
a la utilizaciôn que de sus teorias
han hecho los economistas. El
«Teorema de Euler» se ha aplicado
al anâlisis de la producciôn y de
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la distribuciôn. Hace unas suposi-
ciones simplificadoras sobre la
forma en que pueden combinarse
los factores de la producciôn para
producir una mercancia, y muestra
la forma en que la teoria de la pro-
ductividad marginal explica la me-
jor combinaciôn de factores y la
distribuciôn de la renta entre los
factores. Esta aplicaciôn del «Teorema

de Euler» superô el «proble-
ma de la agregaciôn», que preocu-
pô a los primeros teôricos de la

productividad marginal, que no pu-
dieron demostrar de una forma
concluyente que la suma de las re-
muneraciones de los factores, de-
terminadas por la productividad
marginal de los diferentes factores
se agregaba exactamente al
producto total. Otra segunda contribu-
ciôn importante, basada en las
obras de Euler, se refiere a los
modelos econômicos dinâmicos, en
especial a las fluctuaciones del ci-
clo econômico.

Esto es en resumen la aportaciön

de este ilustre matemâtico al

campo cientifico al que estuvo en-
tregado toda su vida.
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